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Veintitrés de agosto de dos mil veintidós 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2021-00054-00 

 
En el proceso ordinario laboral de primera instancia, propuesto por FRANCISCO 

JAVIER ISAZA CORREA contra BLINDAJES DE MÁXIMA SEGURIDAD BLIMAX 

LTDA – BLIMAX LTDA., en virtud de la anterior solicitud de entrega de depósito 

judicial a nombre del demandante, se verificó la existencia del título No. 

413590000617535 por valor de $59.391.400,00, efectuado en su favor, sin 

embargo, teniendo en cuenta lo dispuesto en la circular PCSJC21-15 de 2021, la 

cual establece que sin excepción, las sumas iguales o superiores a quince (15) 

SMLMV, deben siempre ser tramitadas a través de la funcionalidad de pago con 

abono a cuenta, se requiriere al apoderado judicial para que indique la cuenta 

bancaria a la cual debe hacerse el abono del dinero, y para que allegue la 

respectiva certificación bancaria en la que conste que el demandante es el titular 

de dicha cuenta, así como la copia de la cédula de ciudadanía. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

 
ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 

Jueza 
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Portal Web de la Rama Judicial hoy 24 de agosto de 
2022 a las 8 a.m. 
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